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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
 
PROCURACION PENITENCIARIA
CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°: CREACIÓN. OBJETO. Créase la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba, en el ámbito del Poder Judicial, que actuará con autonomía funcional.
Tiene por objeto la tutela, promoción y protección de los derechos y garantías de toda persona detenida o privada de libertad en jurisdicción provincial, cualquiera sea el organismo actuante, la naturaleza de la medida o el tipo de establecimiento, incluyendo establecimientos penitenciarios, complejos carcelarios, alcaidías, centros socioeducativos para adolescentes en conflicto con la ley penal y/o cualquier otro dispositivo de detención o privación de la libertad.
Artículo 2°: AUTONOMÍA FUNCIONAL. La Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba, goza de autonomía funcional, sin recibir instrucciones de ninguna autoridad. Su organización económico-financiera y de recursos humanos depende del Tribunal Superior de Justicia, el que puede realizar delegaciones a favor del Procurador Penitenciario General.
Artículo 3°: INTEGRACIÓN. La Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba estará integrada por una (1) Procuración Penitenciaria General, tres (3) Procuraciones Penitenciarias Adjuntas y una (1) Secretaría Técnica. 
Artículo 4°: NOMBRAMIENTO. La Procuración Penitenciaria General, las Procuraciones Penitenciarias Adjuntas y la Secretaría Técnica serán designadas por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Legislatura de la Provincia de Córdoba.
Antes de asumir sus funciones, deberán prestar juramento ante el Tribunal Superior de Justicia.
Artículo 5º: DURACIÓN Y REMOCIÓN. La Procuración Penitenciaria General, las Procuraciones Penitenciarias Adjuntas y la Secretaría Técnica gozan de la garantía de inamovilidad en sus cargos, pudiendo ser removidas del mismo modo y por las mismas causales que los jueces. 
Tienen las mismas inmunidades e incompatibilidades los jueces.
 
Artículo 6°: REQUISITOS. Para ser designado en los cargos de Procurador Penitenciario General o Procurador Penitenciario Adjunto de la Provincia de Córdoba se requiere:
a)    Ser ciudadano argentino, con ciudadanía en ejercicio;
b)    Tener treinta (30) años de edad;
c)    Poseer título de abogado;
d)    Acreditar doce (12) años de ejercicio de la abogacía o de la magistratura, o de desempeño en instituciones públicas vinculadas a la protección de derechos humanos, políticas penitenciarias o ámbitos afines;
Para ser designado como Secretario Técnico, se requiere:
a)    Ser ciudadano argentino, con ciudadanía en ejercicio;
b)    Poseer título de abogado;
c)    Acreditar ocho (8) años de ejercicio de la abogacía o de la magistratura , o de desempeño en instituciones públicas vinculadas a la protección de derechos humanos, políticas penitenciarias o ámbitos afines;
 
Artículo 7°: REGIMEN APLICABLE. Establécese que el régimen laboral, previsional, disciplinario y salarial, aplicable al personal de la Procuración Penitenciaria de la Provincia, es el que rige para el personal del Poder Judicial de la Provincia.
El cargo de Procurador Penitenciario General percibe una remuneración equivalente a la de un Vocal del Tribunal Superior de Justicia. 
Los cargos de Procuradores Penitenciarios Adjuntos perciben una remuneración equivalente a la del Defensor General del Ministerio Público de la Defensa. 
El cargo de Secretario Técnico percibe una remuneración equivalente a la de un Juez de Primera Instancia.
 
CAPITULO II
PROCURACIÓN PENITENCIARIA GENERAL
Artículo 8: AUTORIDAD SUPERIOR.  El Procurador Penitenciario General es la máxima autoridad de la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba y el responsable de su funcionamiento.
Las personas que ejerzan los cargos Procuradores Penitenciarios Adjuntos actúan bajo su coordinación, supervisión y en el marco de las delegaciones funcionales que les otorgue.
 
Artículo 9°: FUNCIONES. Son funciones de la Procuración Penitenciaria General:
a)    Dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento general de la Procuración Penitenciaria.
b)    Realizar inspecciones y monitoreo de establecimientos comprendidos en la presente ley;
c)    Emitir recomendaciones y requerimientos;
d)    Requerir informes, antecedentes y documentación; 
e)    Realizar entrevistas con personas privadas de la libertad;
f)     Poner en conocimiento de la autoridad judicial o del Ministerio Público Fiscal hechos, actos u omisiones que pudieren configurar violaciones de derechos humanos y/o ilícitos penales;
g)    Poner en conocimiento del Sistema de Control Disciplinario para las Fuerzas de Seguridad Pública y Ciudadana todo acto, hecho u omisión que pudiera constituir una falta disciplinaria de agentes de las fuerzas de seguridad;
h)    Poner en conocimiento de oficinas de sumarios u organismos públicos correspondientes todo acto, hecho u omisión que pudiera configurar una falta administrativa de agentes o funcionarios del estado; 
i)     Requerir la intervención urgente de la autoridad judicial en situaciones de riesgo inminente para la vida, integridad o salud de una persona privada de libertad;
j)     Actuar como Amicus Curiae en los procesos que versen sobre materia de su competencia;
k)    Mantener comunicación institucional permanente con organismos vinculados a la ejecución penal y al tratamiento de personas privadas de libertad;
l)     Elaborar y presentar el Informe Técnico Anual;
m)  Dirigir la política institucional en materia de capacitación de personal y trabajo interdisciplinario;
n)    Dictar el Reglamento Interno de la Procuración Penitenciaria;
o)    Aprobar protocolos de actuación; 
p)    Representar a la Procuración Penitenciaria ante autoridades provinciales, nacionales e internacionales, y suscribir convenios en materias de su competencia;
q)    Promover acciones de formación y capacitación en materia de su competencia;
r)     Delegar atribuciones en los Procuradores Adjuntos y supervisar su ejercicio, sin perjuicio de las funciones previstas por esta ley;
s)    Ejercer toda otra función asignada por esta Ley o que determine su reglamentación. 
 
Artículo 10º: REEMPLAZO. El Procurador Penitenciario General es suplido en casos de delegación expresa, vacancia, ausencia o impedimento por el Procurador Penitenciario Adjunto que correspondiere, conforme la materia de que se trate.
 
CAPITULO III
PROCURACIÓN PENITENCIARIA ADJUNTA
Artículo 11°: FUNCIONES. Son funciones de las Procuraciones Penitenciarias Adjuntas, las siguientes:
a)    Realizar, bajo supervisión del Procurador General, inspecciones y monitoreo de establecimientos comprendidos en la presentes ley y entrevistas a personas privadas de la libertad;
b)    Colaborar en la elaboración del Informe Técnico Anual y de los informes especiales.
c)    Mantener comunicación con otros organismos e instituciones vinculadas con el materia de su competencia;
d)    Proponer medidas urgentes ante situaciones de riesgo o vulneración de derechos;
e)    Ejercer toda otra función que les delegue el Procurador Penitenciario General o que establezca el Reglamento Interno.
Artículo 12º: REEMPLAZO. En caso de vacancia, ausencia o impedimento, los Procuradores Penitenciarios Adjuntos son suplidos por el de su misma jerarquía, según lo disponga el Procurador Penitenciario General o en la forma prevista por de esta Ley.
 
CAPITULO IV
PROCURACIÓN PENITENCIARIA ESPECIALIZADA
Artículo 13°: PROCURACIÓN PENITENCIARIA ADJUNTA CON COMPETENCIA EN ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL. Una de las Procuraciones Penitenciarias Adjuntas previstas en el artículo 3°, ejercerá competencia específica en la tutela, promoción y protección de los derechos de adolescentes en conflicto con la ley penal alojados en centros socioeducativos de jurisdicción provincial. 
Sus funciones son:
a)    Supervisar, inspeccionar y monitorear, centros socioeducativos destinados al alojamiento y tratamiento de adolescentes en conflicto con la ley penal; 
b)    Formular recomendaciones particulares o generales, promover medidas urgentes y requerir intervenciones judiciales o administrativas cuando exista riesgo para la vida, integridad, dignidad o desarrollo de las personas comprendidas;
c)    Elaborar informes técnicos;
d)    Coordinar acciones con organismos e instituciones con competencia en la materia;
e)    Ejercer toda otra función que les delegue el Procurador Penitenciario General o que establezca el Reglamento Interno.
 
CAPITULO V
SECRETARIA TÉCNICA
Artículo 14°: FUNCIONES. La Secretaría Técnica es el órgano de asistencia técnica, administrativa y de gestión de la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba. 
Sus funciones son:
a)    Asistir a la Procuración Penitenciaria General y Procuraciones Adjuntas en la programación, coordinación y ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, de su reglamentación y de las decisiones que aquellos adopten dentro de su competencia;
b)    Implementar las decisiones, instrucciones y lineamientos generales impartidos por el Procurador Penitenciario General y sus Adjuntos, en el marco de la organización interna de la Procuración Penitenciaria;
c)    Organizar y mantener actualizados los registros, bases de datos y sistemas de información que establezca el Reglamento Interno, siendo responsable de su custodia, integridad y confidencialidad, conforme la normativa vigente;
d)    Colaborar en la elaboración de informes, recomendaciones y documentos técnicos;
e)    Llevar el protocolo de resoluciones de la Procuración General Penitenciaria; 
f)     Desempeñar toda otra función que le asignen la presente Ley, su reglamentación, el Reglamento Interno o las decisiones del Procurador Penitenciario General en el ámbito de su competencia.
 
CAPITULO VI
INSPECCIÓN, MONITOREO, RECOMENDACIONES Y MEDIDAS URGENTES
Artículo 15°: INSPECCIÓN Y MONITOREO. La Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba está facultada para llevar adelante inspecciones y monitoreo en establecimientos penitenciarios, complejos carcelarios, alcaidías, centros socioeducativos para adolescentes en conflicto con la ley penal y/o cualquier otro dispositivo de detención o privación de la libertad.
Artículo 16°: RECOMENDACIONES. La Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba podrá formular recomendaciones, requerimientos o propuestas de alcance particular o general a organismos o reparticiones del estado, para la tutela, prevención y protección derechos individuales o de incidencia colectiva de personas privadas de la libertad.
Artículo 17°: OBSTRUCCIÓN. La negativa o demora injustificada en la colaboración o respuesta a un requerimiento, ocultamiento u obstrucción del trabajo de la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba constituirá falta grave, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes.
Artículo 18°: MEDIDAS URGENTES. Ante situaciones de grave vulneración de derechos, la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba, podrá requerir ante el organismo correspondiente las medidas urgentes que resulten pertinentes.
Artículo 19: INVIOLABILIDAD. Las comunicaciones y la correspondencia intercambiadas entre la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba y las personas privadas de la libertad es inviolable, y no podrán ser sometidas al control de ninguna autoridad, ni podrán ser interferidas o impedidas. La correspondencia no podrá ser retenida por ningún concepto.
 
CAPÍTULO VII
INFORME
Artículo 20°: INFORME. Anualmente el Procurador Penitenciario General dará cuenta ante el Tribunal Superior de Justicia, mediante un informe técnico, la labor realizada, el cual deberá ser presentado antes del 31 de diciembre. Deberá remitirse copia al Poder Ejecutivo.
Artículo 21°: CONTENIDO. El informe anual de la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba, contará con copia de todas las recomendaciones realizadas, como así también de las denuncias y presentaciones realizadas ante el Poder Judicial y trámite o resultado en que se encuentran. 
El informe anual no puede contar con nombres y datos personales de los internos y demás personas privadas de libertad comprometidos en las denuncias y/o recomendaciones, salvo expreso consentimiento de éstos. Los informes anuales y especiales tendrán carácter público, salvo las reservas previstas por esta Ley o por normas de protección de datos personales y confidencialidad.
 
CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Artículo 22°: INCOMPATIBILIDADES. El personal de la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba no puede participar en política, ni ejercer profesión o empleo, con excepción de la docencia o la investigación, ni ejecutar acto alguno que comprometa su función.
Artículo 23°: Todo lo que no estuviese expresamente previsto en la presente Ley se regirá por lo dispuesto en la Ley Nº 8435 –Orgánica del Poder Judicial- y en las demás leyes que resulten de aplicación.
Artículo 24°:Modifícase el artículo 100 de la Ley Nº 8024 –Régimen General de Jubilaciones, Pensiones y Retiros-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 100°. - Régimen especial para Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial. Personal comprendido. Quedan comprendidos en el presente régimen los Magistrados y Funcionarios que se desempeñen en los cargos que se enumeran a continuación: Vocal del Tribunal Superior de Justicia, Vocal de Cámara, Juez de Primera Instancia en cualquiera de los fueros, Fiscal General, Fiscales Adjuntos, Fiscal de Cámara, Agente Fiscal, Asesor, Procurador del Trabajo, Secretario, Relatores de Sala del Tribunal Superior de Justicia, Relator de Fiscalía General, Defensor General, Defensores Adjuntos, Defensores Públicos de los diversos fueros, Procurador Penitenciario General, Procuradores Penitenciarios Adjuntos, Secretario Técnico de la Procuración Penitenciaria, con acuerdo de la Legislatura cuando correspondiere, los que quedarán sujetos a las normas generales de esta Ley, con las excepciones previstas en el presente Capítulo”.
Artículo 25°: Modifícase el artículo 101 de la Ley Nº 8024 –Régimen General de Jubilaciones, Pensiones y Retiros-, el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 101.- Quienes hayan ejercido o ejerzan la función de Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Fiscal General, Fiscales Adjuntos, Defensor General y Defensores Adjuntos, Procurador General Penitenciario y Procuradores Penitenciarios Adjuntos, por más de cuatro (4) años continuos o discontinuos, tendrán derecho a la jubilación ordinaria correspondiente a dicho cargo al cumplir sesenta y cinco (65) años de edad o acreditar treinta (30) años de servicios con aportes computables en uno o más regímenes comprendidos en el Sistema de Reciprocidad Jubilatoria.
El resto de los Magistrados y Funcionarios que hayan ejercido alguno de los cargos comprendidos en el artículo 100 de la presente Ley, que hubieran cumplidos sesenta (60) años de edad en el caso de las mujeres y sesenta y cinco (65) años en el caso de los varones, y acrediten treinta (30) años de servicios con aportes computables en uno o más regímenes comprendidos en el Sistema de Reciprocidad Jubilatoria, tendrán derecho a la jubilación ordinaria si reunieran además los requisitos previstos en uno de los siguientes incisos:
a) Haberse desempeñado por lo menos quince (15) años continuos o veinte (20) discontinuos en el Poder Judicial, en el Ministerio Público Fiscal o en el Ministerio Público de la Defensa de la Provincia, de los cuales cinco (5) años como mínimo hayan sido desempeñados en los cargos indicados en el artículo 100 de la presente ley, o
b) Haberse desempeñado como mínimo durante los diez (10) últimos años de servicios en cargos de los comprendidos en el artículo 100 de la presente Ley. El requisito de la edad establecido en el párrafo segundo se elevará gradualmente para los magistrados varones a razón de nueve meses por cada año transcurrido, conforme la siguiente escala: 2020: 60 años, 2021: 60 años y 9 meses, 2022: 61 años y 6 meses, 2023: 62 años y 3 meses, 2024: 63 años, 2025: 63 años y 9 meses, 2026: 64 años y 6 meses, 2027: 65 años.”
 
Artículo 26°: Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 8435 -Orgánica del Poder Judicial-, el que queda redactado de la siguiente manera:
“Artículo 2º.- MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS. Son Magistrados del Poder Judicial los Vocales del Tribunal Superior de Justicia, de las Cámaras, los Jueces y los reemplazantes que los sustituyan transitoriamente. Son Funcionarios del Poder Judicial los Miembros del Ministerio Público Fiscal, del Ministerio Público de la Defensa, de la Procuración Penitenciaria de la Provincia de Córdoba y los reemplazantes que los sustituyan transitoriamente, conforme lo establecen las leyes respectivas; los Relatores, los Secretarios, los Prosecretarios, Oficiales de Justicia, Ujieres, Notificadores, Médicos Forenses, Directores y Subdirectores. Los Magistrados y Funcionarios mencionados precedentemente deben tener residencia real efectiva dentro de un radio máximo de treinta kilómetros computados desde la sede oficial en donde deban cumplir habitualmente sus tareas; para los reemplazantes y jueces de paz dicho radio podrá ampliarse hasta cincuenta kilómetros. No podrán participar en política ni ejercer profesión o empleo, con excepción de la docencia o la investigación, ni ejecutar acto alguno que comprometa la imparcialidad de sus funciones.”
Artículo 27°: FINANCIACIÓN. Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a efectuar las adecuaciones presupuestarias que fueren necesarias para la implementación de las disposiciones de la presente Ley.
Artículo 28°: REGLAMENTACIÓN. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el plazo de noventa (90) días a partir de su promulgación.
Artículo 29°: DE FORMA Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
 
FUNDAMENTOS
Este proyecto de ley tiene por objeto crear la Procuración Penitenciaria de la Provincia dentro del ámbito del Poder Judicial de la Provincia, como organismo especializado y con autonomía funcional, destinado a garantizar la tutela efectiva de los derechos y garantías de todas las personas privadas o restringidas de libertad bajo jurisdicción provincial.
La Constitución Nacional, los instrumentos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional y la Constitución de la Provincia de Córdoba imponen al Estado el deber de asegurar condiciones de detención y privación de la libertad compatibles con la dignidad humana, la vida, la integridad personal, el acceso a la salud, a la educación, al trato humanitario y demás garantías procesales y sustanciales.
Es obligación del Estado garantizar condiciones dignas de detención, ello no se limita a la mera prohibición de tratos crueles, inhumanos o degradantes; implica un deber positivo de organización institucional, que exige crear estructuras especializadas capaces de evaluar riesgos, monitorear estándares y articular respuestas frente a situaciones que afectan derechos fundamentales. 
Este deber se desprende de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (casos “Vera Vera vs. Ecuador”, “Mendoza y otros vs. Argentina”) y de los estándares del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (SPT), que recomiendan expresamente la existencia de mecanismos locales independientes con presencia efectiva y regular en los lugares de detención.
Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Mandela), las Reglas de Bangkok, las Reglas de Beijing, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas (CIDH/2008), y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura (OPCAT) establecen que los Estados deben crear mecanismos independientes, técnicos y especializados para vigilar las condiciones reales de detención y prevenir violaciones de derechos humanos.
En nuestro país tenemos como antecedentes normativos: la Ley nacional 25.875 de la Procuración Penitenciaria; y en las provincias de Mendoza -Ley 8.284- y Salta - Ley 7.733- mediante las cuales ambas crean una Comisión Provincial de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
La evidencia comparada demuestra que la existencia de procuraciones o defensorías penitenciarias genera reducciones sostenidas en hechos de violencia institucional, mejora los canales de denuncia, acelera la resolución de emergencias sanitarias y fortalece el diseño de políticas públicas basadas en datos verificables. Países como Chile, Uruguay, España, Francia y Canadá, han desarrollado organismos análogos con alto impacto en la prevención de abusos, la detección temprana de deficiencias estructurales y la elaboración de informes técnicos para los poderes políticos y judiciales.
Córdoba carece de un órgano equivalente, lo que genera un déficit de control no jurisdiccional que este proyecto viene a subsanar.
La Provincia de Córdoba cuenta con un sistema penitenciario complejo, con establecimientos de diversas características y con crecientes demandas sobre condiciones de detención, atención médica, salud mental, infraestructura, alimentación, hacinamiento y acceso a derechos básicos.
La construcción del CEMAX, que será una unidad penitenciaria de máxima seguridad, ubicada en el Complejo Carcelario N° 1 “Reverendo Padre Luchesse” de Bouwer, que contará con 27.000 metros cuadrados de superficie, en un predio de 118.200 metros cuadrados, con 448 celdas para alojar hasta 1.000 internos considerados de "alto perfil de riesgo".
La puesta en marcha del CEMAX, debido a su naturaleza de establecimiento de máxima seguridad, incrementa la necesidad de un órgano independiente que supervise el impacto de los regímenes de máxima seguridad.                                   
La Procuración Penitenciaria, no reemplaza ni interfiere con las funciones del Ministerio Público Fiscal, la Defensa Pública u otros organismos y/o mecanismos de control.
Este diseño responde a las mejores prácticas de técnica legislativa y a las experiencias de otros países.
Se incluye en el diseño institucional del organismo cuya creación se propicia, una Procuración Adjunta una competencia específica en adolescentes en conflicto con la ley penal que se encuentren alojados en Centros Socioeducativos por orden judicial, con el Régimen Penal Juvenil vigente en la provincia de Córdoba. 
Asimismo, esta iniciativa responde a recomendaciones internacionales una procuración adjunta especializada en la situación de adolescentes y jóvenes sometidos al Sistema Penal Juvenil y estándares convencionales y legales aplicables. 
El proyecto prevé, una Procuración Penitenciaria General y tres Procuraciones Adjuntas, con la obligación de realizar presentación anual de informes al Tribunal Superior de Justicia, obligación de confidencialidad y resguardo de datos, mecanismos de coordinación interinstitucional.
La creación de la Procuración Penitenciaria tendrá los siguientes efectos: 1) Prevención efectiva de violaciones de derechos humanos en todos los contextos de privación de libertad; 2) Mejoras en infraestructura, salud, educación, salud mental y procesos internos mediante monitoreo constante; 3) Información técnica sistematizada para diseñar políticas públicas basadas en evidencia; 4) Equilibrio institucional en la gestión penitenciaria; 5) Fortalecimiento de la legitimidad del Poder Judicial como garante de derechos;  6) Aplicación de  estándares internacionales en materia de derechos humanos, posicionando a Córdoba como referencia nacional.
            En este orden, la creación de la Procuración Penitenciaria constituye un avance institucional de valor para garantizar la dignidad humana en todos los espacios de privación de libertad, consolidar la protección especializada en jóvenes y adolescentes y fortalecer el rol del Poder Judicial en la construcción de un sistema penitenciario más humano, eficiente y respetuoso de los estándares constitucionales e internacionales.
            Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen con la aprobación de este proyecto.
Firmantes:
1. Fernandez, Nadia Vanesa
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